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lnforme del 01 de enero al 31 de Diciembre de 2020.

NOTAS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA

. Las notas de gestión adm¡nistrat¡va deben contener los sigubntes puntos

l. lntrcducción:

El OPD lnst¡tuto Rad¡o y Televisión de Guenero es un Organismo que fue creado para producir,
adqu¡rir y difund¡r programas culturales, educat¡vos e informativos que contribuyan al
fortalec¡m¡ento-de la Entidad en su ámb¡to social.

2. Describir el panorama cconómico y f¡nanc¡ero:

El organ¡smo esta subsidiado por el Gob¡emo del Estado complementando su situac¡ón
financiera con recursos prop¡os generados por la operac¡ón de 6 estaciones de Rad¡o, una
telev¡sora por med¡o de Convenios y Patroc¡n¡os con Particulares, Entidades Municipales y
Estatales.
El Organismo prec¡sa de un Consejo de Adm¡nistEción para la toma de dec¡s¡ones que
permitan fortalecer su operat¡vidad económ¡ca y financiera.

3. Autorización y antecedentes:

Se informará sobre:

a) Constitución del Ente y principales camb¡os en su estructura durante el ejercicio fiscal que se
informa.

Mediante decreto del 7 de noviembre de 1986, y publicado en el Periódico Of¡c¡al del Gob¡emo del-
Estado de fecha 28 de noviembre de 1986, se creó el Organ¡smo Públ¡co Descentral¡zado denominado
Televisión Educat¡va del Estado de Guenero.
En el año de f986, el Ejecutivo del Estado crea el Organ¡smo Público Descentralizado, denominado-
Rad¡o Guenero, mediante el decreto del 17 de Noviembre de 1986, y publicado en el Periód¡co Ofic¡al-
del Gobiemo del Estado de fecha 28 de Noviembre de 1986.

En el año de 1987, se fusionan los Organismos Públicos Descentral¡zados, Telev¡sión Educativa-
del Estado de Guenem y Radio Guerero, med¡ante decreto que se publicó en el PeriÓd¡co Ofic¡al-
de Fecha 26 de Junio de 1987, para formar el Organisno Públ¡co Descentralizado Radio y Televisión-
de Guenero.
En sesión de Fecha 26 de Jul¡o de 2018, los Ciudadanos Diputados ¡ntegrántes de las Com¡siones-
Un¡das de Desanollo Soc¡aly de Justicia. Presentaron a la plenaria el Dictamen para camb¡ar el nombre-
de OPD Radio y Telev¡s¡ón de Guenero a OPD lnstituto Radio y Televisión de Guenero con Proyecto-
de Ley 762. Publ¡cado en el Periódico Ofic¡al el 3l de Julio de 2018.
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lnforme del 01 de enero al 31 de Diciembre de 2020,

4. Organización y objeto social:

Se informaÉ sobre:

a) Objeto soc¡al y princ¡pales acüvidades.

El OPD lnstituto Radio y Telev¡s¡ón de Guenero tiene el Objetivo de Fomentar la
convivencia Social y la enseñanza Educativa de la Comunidad Guenerense a través de
la promoción y difusión de programas em¡nentemente educat¡vos y culturales.

b) Rég¡men jurídico que le es aplicable. (Forma como está dada de alta la enüdad
ante la Secrctaria de Hacienda y Crédito Públ¡co, Unidad, etc.).

Es un Organismo con seNic¡os de Esparcim¡ento con f¡nes no lucrativos

c) Cons¡deraciones f¡scales del ente: obligac¡ones fiscalea (Contribuciones que esté
obligado a pagaro retener).

Pagos prov¡s¡onales mensuales:
ISR Retenciones por salarios.
ISR Retenciones por Serv¡c¡os Profes¡onales
ISR Retenc¡ones por Anendamiento.
IVA Reten¡do
IVA Actos Acc¡dentales.
Declaración lnformat¡va Anual de Sueldos y Salarios.

d) Estructura organ¡zacional básica. - *Anexar organ¡grama de la ent¡dad.
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e) F¡de¡comisos, mandatos y análogos de los cuales e3 f¡deicomitente o f¡delcom¡sar¡o.

. El OPD lnstituto Radio y Televis¡ón de Guerrero solo rec¡be recursos Estatales para Gastos de
Operación y no maneja excedente monetario para realizar contratos de Fkieicrmisos
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O.P.D INSTITUTO RADIO Y TELEVISIÓN DE GUERRERO.

lnforme del 01 de enero al 31 de D¡ciembre de 2020.

5. Bases de Preparac¡ón de los Estados F¡nanc¡oros:
Se ¡nformaÉ sobre:

a) Se ha obaervado la normat¡v¡dad emit¡da por el CONAC y las d¡sposiciones legales
aplicables de acuerdo a lo s¡gu¡enb:

c) Postulados básicos de contab¡l¡dad gubemamental.

. Sustanc¡a Económica.

. Entes Públ¡oos.

. Existencia Permanente.

. lmportancia Relat¡va.

. Registro e lntegrac¡ón Presupuestaria.

. Consol¡dac¡ón de la lnformación F¡nanc¡era.

. Devengo Contable,

. Valuación.

. Dualidad Económica.

. Cons¡lenc¡a

d) Normatividad supletor¡a. En caso de emplear varios grupos de normaüvidades
(normativ¡dades supletorias), deberá real¡zar la ¡ust¡f¡cac¡ón razonable corespond¡ente,
su al¡neac¡ón con los PBCG y a las cañacterisücas cual¡taüvas asoc¡adas descrites en el
MCCG (documentos publ¡cados en el D¡ar¡o Of¡c¡al de la Federación, agosto 2009).

. NO ES APLICABLE PARA ESTE ORGANISMO.
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Si (x) No( )

"S¡stema Automat¡zado de Admin¡stración y Contiabilidad Gubemamental. "

b) La normaüv¡dad aplicada para el reconocimiento, valuación y revelación de los
d¡ferentes rubros de la información financiera, as¡ como las bases de medición ut¡l¡zadas
para la elaboración de los estados f¡nanc¡eros; por ejemplo: costo h¡stórico, valor de
real¡zación, valor razonable, valor de recuperación o cualgu¡er otro método empleado y
los criter¡os de aplicac¡ón de los mismos.

. Se basa en la norma y metodología aplicable a los entes públicos conforme a lo señalado en
el Manual de Contabilidad Gubemamental emit¡do por el Consejo de Armon¡zación Contable.
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lnforme del 01 de enero al 31 de D¡c¡embre de 2020.

e) Para las enüdades que por primera vez estén impleméntando la base devengada de
acuerdo a la Ley de Contabilidad, deberán:

rRevelar las nuevas políücas de f€conocim¡ento:

. NO ES APLICABLE PARA ESTE ORAGANISMO.

'Revelar Plan de implementación:

.NO ES APLICABLE PARA ESTE ORAGANISMO

*Revelar los camb¡os en las políticas, la clasif¡cac¡ón y med¡c¡ón de las mismas, así como
su ¡mpacto en la ¡nformac¡ón f¡nanciéra:

. NO ES APLICABLE PARA ESTE ORAGANISMO

6. Politicas de Contabilidad S¡gn¡f¡caüvas:

Se informará sobre:

a) Actual¡zac¡ón: se informará del método uülizado para la actual¡zac¡ón del valor de los
act¡vos, pas¡vos y Hac¡onda Pública y/o patrimon¡o y las razones de dicha elecc¡ón. Así
como ¡nformar de la desconexión o reconex¡ón inflac¡onaria:

. Se ActualizaÉ el Patrimon¡o cuando el índice Nac¡onal de Prec¡os al Consumidor Acumulada
durante un periodo de tres años sea igual o superior al 1000/0.

b) Beneficios a empleados: revelar el cálculo de la reserva actuarial, valor presente de los
¡ngr€§os esperados comparado con el valor presente de la estimac¡ón de gastos tanto de
los benef¡ciarios actuales como futuros:

. No se cuenta con reserva Actuarial porque el organismo esta subsidiado por el Gobiemo del
Estado.

c) Provisiones: objeüvo de su creación, monto y plazo:

. No se cuenta con Provisiones.

e) Camb¡os en politicas contables y corrocción de ero¡es junto con la rovelac¡ón de los
ofectos que se tendrá en la informac¡ón finenciera del ente públ¡co, ya sea retrcspectivos
o pros pect¡vos:

. Sin Cambios en políticas Contables.

0 Reclasif¡caciones: Se deben revelar todos aquellos movim¡entos entre cuentas por
efectos de cambios en los üpos de operaciones:

. Se reg¡stran los mov¡mientos entre cuentas por efectos de camb¡os en los tipos de operac¡ón.
4

d) Reservas: objeüvo de su crcación, monto y plazo:

. No se aJenta con Reservas.
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lnforme del 01 de enero al 31 de Diciembre de 2020.

g) tlspuración y cancelación de saldos:

. Se realizan en periódica según corresponda.

7. Peic¡ón en Moneda Extranjera y Protección por Riesgo Cambiario:

. NO APLICA

8. Reporte Analít¡co del Acüvo:

Debe mostrar la sigu¡ente ¡nformación:

a) Vida út¡l o porcentajes de depreciación, deterioro o amortizac¡ón uülizados en los
diferentes üpos de acüvo8:

. Se aplica el método líneo recta, los conceptos y porcentajes de Depreciación son los
sigu¡entes

CONCEPTO
Ediñc¡os No Hab¡tac¡onales
Mobil¡ario y Equipo de Adminisfac¡ón
Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo
Vehídrlo y Equ¡po de Transporte
Maquinaria Otros Equipos y Henamientas

b) Cambios en el porcentaje de depreciación o valor residual de los activos:

. Sin camb¡o alguno.

c) lmports de los gastos capital¡zados en el ejercicio, tanto financieros como de
¡nvestigac¡ón y desarollo:

. No es Apl¡cable.

d) R¡esgos por tipo de cambio o t¡po de ¡ntorés de las ¡nvers¡ones f¡nancieras:

, No es Aplicable,

e) Valor acüvado en el ejerc¡c¡o de los bienes constru¡dos por la enüdad:

. No es Aplicable.

0 Otras c¡rcunstancias do carácter sign¡f¡cativo que afecten el activo, tales como b¡enes
en garantla, señalados en embafgos, lit¡g¡os, títulos de ¡nveEiones entregados en
garantfa§, baja s¡gn¡ficaüva del valor de inversiones f¡nanc¡eras, etc.:

. No es Aplicable.
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g) Desmantelam¡ento de activos, procedimientos, ¡mpl¡caciones, efectos contables:

. No es Aplicable.

h) Administración de act¡vos; planeac¡ón con el objet¡yo de que el enE los uülice de
manelil má3 efect¡va:

. No se tiene una planeación como objetivo, solo se util¡zan en forma habitual

9. F¡de¡comisos, Mandatos y Análogos:

Se deberá informar:

a) Por ramo adm¡nistraüvo que los rrporta:

. No es Apl¡cable

b) Enl¡star los de mayor monto de disponib¡l¡dad, relacionando aquéllos que conforman
el E0o/6 do las d¡spon¡bil¡dades:

. No es Apl¡cable.

10. Reporte de la Recaudación:

a) Anál¡s¡s del comportam¡ento de la r€caudac¡ón correspondiente al ente público o
cualqu¡ert¡po de ingreso, de forma separada los ingresos locales de los federales:

. La mayor parte de los lngresos conesponden al Subsid¡o del Gob¡emo del Estado en

Servicios Personales y Gastos de Operac¡ón el complemento con Particulares.

CONCEPTO
Partic¡paciones, Aportaciones,
Transferencias As¡gnaciones.
Subsidios y ohas Ayudas.
lngresos por Bienes y Servicios
Produdos de T¡po Coriente

riixlRTE

36,233,573.13

939,215.73
2,132.12

TOTAL 37,'17.1,920.98
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b) Proyecc¡ón de la rocaudac¡ón e ¡ngresos en el med¡ano plazo:

. Se dará el caso cuando el Gobiemo del Estado Asigne dichos recursos al Organ¡smo.
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lnforme del 01 de enero al 31 de D¡c¡embre de 2020.

a) Ut¡lizar al menos los s¡guientás indicadofes: deuda respecto al PIB y deuda respecto a
la fecaudación tomando, como mínimo, un periodo igual o menor a 5 años.

. No es Aplicable

b) lnformación de manera agrupada por t¡po de valor gubemamental o ¡nstrumento
f¡nanc¡ero en la que se conside¡e ¡ntereses, com¡s¡onea, tasa, perf¡l de vencim¡énto y
otros gastos de la deuda.
* Se anexará la ¡nformac¡ón en las notas de desglose.

. No es Aplicable

I 2. Calif¡cac¡ones otorgadas:

lnformar, tanto del ente públlco como cualqu¡er transacción realizada, que haya sido
sujeta a una califlcación cred¡ücia:

. No Apl¡ca al Organ¡smo.

13. Proceso de Mejora:

Se ¡nformará de:

a) Princ¡pales Políticas de control intemo:

. lngresos y Gastos.

b) Med¡das de desempeño financiero, metas y alcance:

. Racionar el uso de Recursos pa"a alc:¡nzar el cumpl¡m¡ento de funciones de acuerdo a lo
presupuestado.

'l ¡1. lnformación por Segmentos:

Cuando se considere necesario se podrá revelar la infomación financ¡era de manera
segmentada deb¡do a la d¡vsrsidad de las acüv¡dades y operaciones que realizan los
entes públicos, ya que la m¡sma proporciona información acerca de las diforentes
acüvidades operativas en las cuales partic¡pa, do los productoa o servic¡os que maneja,
de las diferentes áreas geográficas, de los grupos homogéneos con el objetivo de
entender el desempeño del ente, eyaluar mejor los riesgos y benefic¡os del mismo; y
entenderlo como un todo y sus partes ¡ntegrantes.

Consecuentemento, esta información contribuye al análisis más preciso de la s¡tuación
f¡nanciera, grados y fuentes de riesgo y crec¡miento potencial de negoc¡o.

. Toda Información que compete al Organ¡smo se encuentra procesada y D¡spon¡ble
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'11 . lnformación sobre la Deuda y el Reporte Analítico de la Deuda:

Se informaÉ lo siguiente:
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15. Eventos Poster¡ores al Cierre:

El ente público informará el efecto en sus estados f¡nanc¡eros de aquellos hechos
ocur¡dos en el perlodo poster¡or al que infoma, que proporc¡onan mayor evidenc¡a
sobre eventos que le afecten económicamento y que no se conoclan a la fecha de ciere.

. El Organismo no cuenta con dicho Efecto.

16. Partes Relacionadas:

So debe establecer por escrito que no exÉten partes relac¡onadas que pudieran ejercer
¡nlluencia signir¡caüva sobre la toma de decisiones f¡nanc¡eras y operativas:

. El Organ¡smo no cuenta con d¡{Ío proced¡m¡ento porque depende de lo que establezca
El Consejo de Administrac¡ón del Gobiemo del Estado.

'17. Responsab¡lidad sobrs la presentación razonable de los Estados Financieros:

La lnformación Contable deberá estar ñrmada en cada pág¡na de la m¡sma e induir al final la
siguiente leyenda: "Bajo protesta de dsc¡r vodad declaramos que los Estados F¡nancieros
y sus notas, son razonablemente correctos y son rresponsabilidad del em¡so/'. Lo
anterior, no licable para la ¡nformación contable consol¡dada

Vo. Bo.
LIC. ESMARK VILLANUEVAC.P. MANU

Director de

r:
ROMERO PINEDA

min¡stración D¡rector General


